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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi Do, a 2 9 ABR 2025 
La Subprocuraluría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento —erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3 fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción VI, 30 3IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi DO, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la 
Ley de Protecc ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2025-393-SPA-292 relacionado con la denuncia presentada ante 
este Organismc descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTE S 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a un (...) perrito tipo pitbull de color café obscuro 
de talla median), la perrita constantemente la golpean, le dan patadas hasta sangrar el hocico, con un cable 
la ahorca, no le dan alimento ya que se ve desnutrida y se marcan las costillas en su piel y el lugar está lleno 
de heces y orines (...) [Hechos que se ubican en calle Cocotli, número 6, interior 39, colonia Aeropuerto Arenal, 
Alcaldía Venust ano Carranza]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orcánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 d su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente c enuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu -ía Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de Méxi -,‘o, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia 
referente al pre lunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Cocotli, número 6, interior 39, colonia 
Aeropuerto Arenal, Alcaldía Venustiano Carranza. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligre la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, 
abrigo contra 12 intemperie, cuidados médicos requeridos y aloj 	a d eptikkOe ,9R9,S 	especie. 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos en días 
horarios distintos, constituyéndose para tales efectos sobre la calle Cocotli, número 6, colonia Aeropuert 
Arenal, Alcaldía Venustiano Carranza, sin poder acceder a la unidad-habitacional, ya que cuenta con un portó 
cerrado, sin caseta de vigilancia ni timbres y/o interfón de los interiores, aunado a que el personal actuan 
en dichas diligencias, trató de comunicarse vía telefónica con la persona denunciante, sin que dicha 
llamadas fueran atendidas; sin embargo, se dejaron los citatorios correspondientes en el acceso principal d 
inmueble, los cuales tampoco fueron atendidos. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciad 
continuaban presentándose, proporcionando en su caso, mayores datos que permitieran localizar a I 
responsables del ejemplar canino que nos ocupa; así como la evidencia con la que contara y que estuvie 
relacionada con el presunto maltrato señalado en la denuncia; sin embargo, no proporcionó lo solicitado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunc 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución q 
conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, 
virtud de que no se atendió el requerimiento realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 
la legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en calle Cocot 
número 6, interior 39, colonia Aeropuerto Arenal, Alcaldía Venustiano Carranza, lo anterior debido 
que no fue posible constatar los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
este instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de 	Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, IDE ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  
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